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Palabras del Ombudsman Nacional, Licenciado Luis Raúl González Pérez, en la Ceremonia 
Conmemorativa de los Veinticinco Años de creación de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos

México, D. F., 4 de junio de 2015 

Es para mí un honor darles a to-
das y a todos la bienvenida a este 
acto conmemorativo de la Comi-
sión Nacional de los Derechos 
Humanos.
Quiero agradecer en primer tér-

mino y reconocer que nos acom-
pañe el Licenciado Enrique Peña 
Nieto, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
También saludo al Senador Mi-
guel Barbosa Huerta, Presidente 
de la Mesa Directiva del Senado de
la República; al Diputado Julio 
César Moreno Rivera, Presidente 
de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados del H. Congreso 
de la Unión; al Ministro Luis Ma-
ría Aguilar Morales, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; al Lic. Mariano González 
Zarur, Gobernador Constitucio-
nal del estado de Tlaxcala y Presi-
dente de la Conferencia Nacional 
de Gobernadores; al Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; al 
Lic. Rubén Moreira Valdés, Go-
bernador Constitucional del es-
tado de Coahuila y Coordinador 
de la Comisión de Derechos Hu-
manos de la CONAGO; al Dr. José 
Narro Robles, Rector de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de 
México.
Distinguidas Secretarias y Se-

cretarios de Estado y demás 
miembros del Gabinete del Poder 
Ejecutivo Federal; Integrantes del 
Consejo Consultivo de la CNDH; 
Titulares de los organismos lo-
cales de protección y defensa de 
los derechos humanos; Repre-
sentantes de las organizaciones 
no gubernamentales; Dra. Mirei-
lle Roccatti Velásquez, Lic. Jorge 
Madrazo Cuéllar, Dr. José Luis 
Soberanes Fernández y Dr. Raúl 
Plascencia Villanueva; Represen-
tantes de los medios de comuni-
cación; Señoras y señores:
“La utopía está en el horizonte. 

Me acerco dos pasos, ella se aleja 
dos pasos. Camino diez pasos y el 
horizonte se corre diez pasos más 

allá. Por mucho que camine, nun-
ca la alcanzaré. Entonces ¿para 
qué sirve la utopía? Para eso sirve: 
para caminar.”
Eduardo Galeano sobre una idea 

de Fernando Birri
Desde su creación, este Organis-

mo Nacional no había afrontado 
un contexto tan complejo y de-
mandante como el actual. México 
no es el mismo hoy que aquel que 
vio hace 25 años el surgimiento 
de la que entonces se denominó 
Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. En sí, el reconocimien-
to y jerarquía de los derechos 
fundamentales dentro de nues-
tro sistema jurídico tampoco es 
el mismo. El catálogo de derechos 
se ha ampliado, los mecanismos 
para hacerlos valer se han forta-
lecido pero, en contraparte, los 
riesgos y agresiones en contra de 
la dignidad humana también han 
adquirido nuevas formas.
Si bien el estado que guarda el 

respeto a los derechos humanos 
en algunas partes de México no 
nos da ningún motivo de cele-
bración, hoy que conmemoramos 
los primeros 25 años de este Or-
ganismo Nacional, considero que 
es una ocasión oportuna para re-
flexionar respecto de su trascen-
dencia, objetivos, retos y desafíos 
que como institución enfrenta de 
cara al futuro.
El Ombudsman ha sido, desde 

su mismo origen, un contrapeso 
necesario frente al ejercicio del 
poder público. Es un elemento 
indispensable para equilibrar la 
interacción entre autoridades y 
gobernados tomando como pa-
rámetro el respeto a la dignidad 
humana y la aplicación de la ley. 
La existencia de la CNDH le ha 

dado al Estado y a la sociedad 
mexicana la oportunidad de com-
prender y hacer vigentes muchos 
valores. En 1990, al ser los dere-
chos humanos una cuestión lejana 
y por muchos desconocida, buena 
parte de la sociedad aceptaba con 
fatalismo irreflexivo que el abuso 
del poder era inherente a su ejer-
cicio. Frente a ellos, hubo grupos 

que pugnaron por el respeto a la 
dignidad humana bajo cualquier 
circunstancia, postura esta última 
que abrió camino, ganó fortaleza 
y ha prevalecido. 
Muchos pensarían que actual-

mente se violan los derechos hu-
manos más que antes. Me parece 
difícil saberlo, sin embargo, sí es 
posible entender que el aumen-
to en el número de quejas entre 
1990 y 2015 obedece, entre otras 
cosas, a que hoy día las personas 
conocen y son más conscientes de 
sus derechos, hay dónde y quién 
atienda las violaciones a los mis-
mos, además de brindar apoyo 
a las víctimas. Las opciones que 
tienen las personas para hacer 
valer sus derechos son cada vez 
más amplias, así como su cono-
cimiento público, lo cual se com-
plementa con la existencia de una 
sociedad civil activa, organizada 
y comprometida con la causa de 
la dignidad humana.
El fortalecimiento de esta noción 

básica sobre los derechos huma-
nos ha propiciado que la exis-
tencia misma de esta Comisión 
Nacional se constituya como algo 
benéfico, al generarse en la socie-
dad la convicción de que hay una 
institución atenta a la protección 
de su dignidad y que actúa en su 
favor cuando la misma sea vio-
lentada. Ese hecho, por sí mismo, 
contribuye a inhibir conductas 
contrarias a los derechos funda-
mentales.
La CNDH ha colaborado en la 

consolidación de la vida democrá-
tica en nuestro país al incidir en 
la construcción de una nueva for-
ma de relacionar a los ciudadanos 
con el poder. La mejor expresión 
de esta evolución democrática 
está contenida en la reforma cons-
titucional de 2011 en materia de 
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derechos humanos, por medio de
la cual, el Estado ya no otorga ni 
concede los mismos, sino se obliga 
a reconocerlos y respetarlos.
Esta Comisión Nacional es parte 

de un movimiento social, refor-
mador y regenerador que se plan-
teó modernizar al país y fortale-
cer sus instituciones. No deja de
ser relevante que México, con sus 
características e historia, con fre-
cuentes episodios autoritarios, 
haya podido generar en 1990 una 
institución que al mismo tiempo 
es freno y conciencia, así como 
promotora de cambios sociales.
No podemos llevar a cabo esta 

conmemoración sin hacer un ejer-
cicio autocrítico y reconocer que, 
durante estos 25 años, la Comi-
sión Nacional ha tenido ausen-
cias, omisiones, trabas burocrá-
ticas y también ha enfrentado la 
tentación de ceder a las presiones 
políticas.
En contraste, la CNDH ha con-

tribuido a generar una concien-
cia en la sociedad y en las auto-
ridades sobre la importancia y 
necesidad de que se respeten los 
derechos de las personas, visibi-
lizado múltiples abusos, logrando 
que, de algún modo, los mismos 
no queden impunes y propiciado 
que los derechos fundamentales 
se tomen en cuenta en las políti-
cas públicas. 
Como institución, la CNDH se 

ha ido adaptando a las nuevas vi-
siones y lógicas que han imperado 
en materia de derechos humanos, 
cuya principal incidencia ha sido 
el reconocimiento gradual de un 
catálogo cada vez más amplio de 
derechos fundamentales. La idea 
de la universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progre-
sividad de los derechos, repercute 
decisivamente en la manera de 
proteger y promover los mismos.
En 1990, los derechos que ocu-

paban a este Organismo Nacional 
eran los que, en ese entonces, se 
llamaban de primera y segunda 
generaciones, tales como la liber-
tad, la vida, el debido proceso, el 

derecho a la salud y la libertad de 
expresión. A 25 años de distancia, 
la distinción entre generaciones 
de derechos se ha eliminado. La 
atención de los escritos de queja 
ahora implica ponderar un con-
junto amplio de derechos huma-
nos, relacionados entre sí y que 
pueden ser vulnerados por facto-
res de muy diversa índole. 
De manera adicional, prácticas 

y conductas de las que conoció 
este Organismo Nacional en 1990, 
desafortunadamente hoy se si-
guen presentando, como son la 
tortura, la desaparición forzada y 
los problemas relativos a las per-
sonas en condición de migrantes, 
agravados por la presencia de las 
organizaciones criminales. Esto 
nos impone la necesidad de revi-
sar si los derechos humanos efec-
tivamente se han puesto como eje 
de toda decisión de gobierno y si 
los servidores públicos realmente 
están capacitados y han asumido 
el respeto a la dignidad humana 
como parámetro de actuación. 
El Ombudsman no puede resol-

ver todos los problemas sociales 
ni remediar muchas de las incon-
formidades que tiene la sociedad 
respecto de la administración pú-
blica. Sin embargo, en los asuntos 
de su competencia, México y los 
mexicanos deben tener certeza 
plena que se maximizarán los re-
cursos y se sacará fuerza de las 
debilidades, para que la verdad 
prevalezca y la atención y el au-
xilio lleguen a quien ha sido vícti-
ma de algún agravio.
Un Ombudsman fuerte e inde-

pendiente conviene a todos y for-
talece a México. Menoscabar su 
autonomía o pretender politizar 
su función implica un daño grave 
a la vida democrática de nuestro 
país. El conocimiento y respeto de 
los derechos humanos cuenta hoy 
con un entorno más propicio que 
hace 25 años pero, si no se logra la 
vigencia plena de los mismos, se 
pone en riesgo la gobernabilidad 
y el sistema democrático.
La Comisión Nacional no ha 
logrado evitar casos tales como 
los de Aguas Blancas, Acteal, 
San Fernando, Chalchihuapan o 
Tlatlaya, pero sí ha logrado visi-
bilizarlos, evitar que se olviden 
y procurar que no queden im-

punes. En ese mismo sentido se 
conocen hechos como los sucedi-
dos en Iguala, en Apatzingán y, 
más recientemente en Tanhuato, 
donde la demanda y necesidad 
de que se conozca la verdad im-
ponen la realización de investiga-
ciones exhaustivas, imparciales, 
diligentes y objetivas.
¿Por qué a 25 años de distancia 

las violaciones a derechos huma-
nos siguen siendo un tema fre-
cuente en la vida pública de nues-
tro país? La respuesta trasciende 
el ámbito exclusivo de las autori-
dades, llega hasta cada uno de no-
sotros y tiene como punto central 
nuestra cultura de la legalidad, el 
respeto que le damos al Estado de 
derecho, la forma en que vemos 
que la ley se aplica y los niveles 
de impunidad que imperan.
La autoridad tiene la obligación 

de sujetar sus actos a lo previsto 
por las normas, de aplicar la ley a 
quien la incumpla y no permitir 
forma alguna de impunidad. La 
coherencia y ejemplo de la auto-
ridad en el propio actuar es tan 
importante como las acciones que 
emprenda ante quien viole las 
normas. Como sociedad, no sólo 
debemos exigir a las autoridades 
que cumplan y respeten la ley, de-
bemos empezar por ser nosotros 
mismos quienes observemos las 
normas, respetemos a nuestros 
semejantes y trabajemos día a día 
por la grandeza de nuestra Na-
ción.
De nada o de muy poco servi-

rán los cambios institucionales y 
normativos que se emprendan si 
no somos capaces de generar un 
cambio cultural en cada miembro 
de nuestra sociedad, en la con-
ciencia ética de cada mexicana 
y mexicano, a efecto de que asu-
man la necesidad y conveniencia 
de cumplir con la ley y sujetar sus 
actos a la misma, lo cual lleva im-
plícito el respeto a los derechos 
fundamentales. Comprender que 
el hecho de incumplir la ley bus-
cando un beneficio personal en el 
corto plazo, ocasiona en el largo 
plazo un daño que supera al indi-
viduo, llega a la comunidad y aca-
ba afectando a toda la sociedad.
La violencia registrada en algu-

nas zonas del país ha puesto en 
riesgo la vigencia de los dere-
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chos humanos y generado una 
alerta para quienes vemos por su 
protección y defensa. Su incre-
mento y el de la descomposición 
social, ponen a prueba a las Ins-
tituciones, incluida a la CNDH, 
y evidencian las carencias, las 
profundas desigualdades, la falta 
de oportunidades y de respuesta 
por parte de las autoridades des-
de hace muchos años, así como la 
debilidad del Estado de Derecho 
en esas regiones.
La respuesta que como Estado 

se dé a esta violencia debe ir más 
allá de las acciones meramente re-
activas, hay que entender y reme-
diar los factores que la generan. 
Una perspectiva basada sólo en 
la reacción lleva implícito el grave 
riesgo de que se avalen acciones 
autoritarias o alejadas de lo pre-
visto por las normas, lo cual no 
podemos permitir ni como socie-
dad ni como país.
No hay lugar para la indiferencia 

ni la insensibilidad. Los niveles 
de violencia que se viven generan 
una nueva realidad a la que no 
nos debemos acostumbrar y que 
nos demanda acciones responsa-
bles y compromisos inmediatos 
para ser atendida. La frecuencia 
e intensidad de hechos violentos 
que también se han registrado 
durante el proceso electoral, re-
sultan preocupantes y no pueden 
ser aceptables.
No permitamos que la violen-

cia sea la protagonista central de 
nuestra convivencia en los próxi-
mos años, ni que nuestra histo-
ria futura se manche de sangre. 
Fortalezcamos la vida y la cul-
tura democrática de las que hoy 
gozamos, las cuales constituyen 
uno de nuestros patrimonios más 
valiosos como sociedad y son un 
producto histórico del esfuerzo y 
sacrificio de muchos mexicanos.
Señoras y señores: hace 25 años, 

el Ombudsman Jorge Carpizo ya 
hacía notar que la persecución 
de los delitos no era incompati-
ble con un régimen sustentado 
en los derechos humanos, que 
no era posible que se pretendiera 
remediar la injusticia, cometien-
do nuevas y mayores injusticias, 
toda vez que una violación a los 
Derechos Humanos que no es re-

sarcida, debilita al pacto social y 
jurídico sobre el cual se apoya la 
sociedad mexicana. La clave, an-
tes como hoy, se encuentra en la 
vigencia de un Estado de derecho 
que garantice el respeto de todos 
los derechos humanos. 
Hay que defender a la persona 

con la ley y sus instituciones. La 
vigencia de los derechos huma-
nos sólo es posible cuando hay 
paz y para ello es indispensable 
la seguridad. Sin justicia no hay 
paz, sin paz no existen condicio-
nes para el desarrollo pleno e in-
tegral de la persona. La paz es un 
objetivo cuya realización incum-
be no sólo a las autoridades, es un 
proceso que no puede concretar-
se sin el compromiso de todos los 
mexicanos.
Es convicción de esta Comisión 

Nacional el hacer un respetuoso 
llamado, tanto al Ejecutivo Fede-
ral, como a los gobernadores de 
las distintas entidades federativas 
y al jefe de gobierno del Distrito 
Federal, esto último a través del 
titular de la CONAGO aquí pre-
sente, para que trabajemos jun-
tos en generar un consenso y un 
compromiso por la paz en nuestro 
país, con sustento en la aplicación 
de la ley, en la justicia, en la igual-
dad y en las libertades públicas, 
que involucre a todos los órganos 
del Estado y a la sociedad.
Los riesgos y consecuencias de 

la violencia son sumamente gra-
ves, aún estamos a tiempo de re-
vertir este proceso. Para ello es 
preciso apostar, no sólo a la vi-
gencia de la ley, sino a la cultura 
y a la educación, con sustento en 
los derechos humanos, que sirva 

para construir la paz. 
Los costos inherentes a la pre-

vención de la violencia son altos, 
pero siempre serán menores que 
aquellos implícitos en permitir su 
avance. La educación, en y para 
los derechos humanos, además 
de un derecho constitucional es 
un elemento indispensable para 
la prevención de violaciones a la 
dignidad humana y la construc-
ción de una sociedad más justa, 
democrática e incluyente. Es una 
prioridad, tanto fáctica como mo-
ral, que no debe ser soslayada 
bajo ningún concepto.
Concluyo con una cita del pri-

mer Presidente de esta Comisión 
Nacional, a quien los mexicanos 
tanto debemos en la construcción 
de las instituciones democráticas, 
así como en la promoción y de-
fensa de la dignidad humana en 
nuestro país:
“Uno de los valores más queri-

dos para el ser humano es la rea-
lización de la justicia. Que este 
valor, que es parte indispensable 
del trabajo del Ombudsman, guie 
siempre nuestros actos. Que to-
dos juntos, con nuestros esfuer-
zos y voluntades, hagamos que la 
justicia, principio y fin del queha-
cer humano, brille y se fortalezca. 
Justicia como meta y al servicio 
de las personas. Justicia que per-
feccione el orden jurídico y haga 
resplandecer el cumplimiento y 
la protección real de los derechos 
humanos.”

Muchas gracias

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc//
Participacion/20150604.pdf 
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Reunión de Instituciones 
Nacionales de Derechos 
Humanos de México y 
Centroamérica: Derechos 
Humanos de las Personas
en Contexto de Migración 

Tapachula, Chiapas, 10 de junio de 2015

Participación del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, licenciado Luis Raúl Gon-
zález Pérez, en la “Reunión de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos de México y Centroamérica: 
Derechos Humanos de las Personas en Contexto de Migración”.  

INDICE

INTENSIFICARÁN CNDH Y CIDH ACCIONES CONJUNTAS 
EN FAVOR DE PERIODISTAS, CON BASE EN ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES, PARA GARANTIZAR SU VIDA, 
INTEGRIDAD, LIBERTAD Y SEGURIDAD
CGCP/145/15
2 junio 2015

Mediante una videoconferencia 
entre el Ombudsman nacional, 
Luis Raúl González Pérez, y el 
Relator Especial para la Libertad 
de Expresión de la Comisión In-
teramericana de Derechos Hu-
manos (CIDH), Edison Lanza, 
se estableció el compromiso de 
compartir la experiencia inter-
nacional en defensa de los comu-
nicadores, especialmente en la 
prevención de las agresiones que 
reciben, dadas las circunstancias 
que vive nuestro país.

Se acordó incrementar el trabajo 
conjunto para implementar ac-
ciones de prevención y protec-
ción de los derechos humanos de 
las y los periodistas en México, 
de acuerdo con estándares inter-
nacionales que permitan garanti-
zar su vida, integridad, libertad y 
seguridad en el desempeño de su 
profesión. 

Se abordaron los temas: medios 
indirectos para restringir la li-
bertad de expresión, límites a la 
libertad de expresión de los fun-
cionarios públicos, protección y 

prevención de violencia contra 
periodistas en el marco de la pro-
testa social.

González Pérez, mencionó que 
la CNDH colabora en la despe-
nalización de los tipos penales 
de calumnia e injuria con el ob-
jeto de que dichas conductas se 
investiguen por la vía civil, de 
conformidad con los parámetros 
internacionales, así como en la 
protección del secreto profesio-
nal periodístico en aquellas enti-
dades del país que aún no lo re-
gulan.

Por su parte, el Relator Especial 
Edison Lanza explicó conceptos 
generales sobre el Sistema Inte-

ramericano de Derechos Huma-
nos y los límites legítimos a la 
libertad de expresión, así como 
los mecanismos indirectos o res-
tricciones prohibidas por la con-
vención americana. Al respecto, 
consideró que la CNDH puede 
ser un aliado fundamental en la 
capacitación de los operadores de 
justicia con el objeto de propor-
cionarles las herramientas ana-
líticas, jurídicas y de argumen-
tación que les permitan analizar 
los casos bajo una perspectiva de 
derechos humanos.

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Comunicados/2015/Com_2015_145.pdf
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El Consejo Consultivo de la Co-
misión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), se suma a la 
preocupación por el Comunica-
do 129 de la Secretaría de Educa-
ción Pública, en el cual informó 
que “con motivo de nuevos ele-
mentos a considerar en el proce-
so de evaluación para el ingreso, 
promoción y permanencia en 
Educación Básica y Media Supe-
rior, quedan suspendidas indefi-
nidamente las fechas publicadas 
para su realización”.
La educación es un derecho hu-

mano y un medio para promover 
y realizar valores superiores, 

PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA CNDH SOBRE LA 
SUSPENSIÓN INDEFINIDA DE EVALUACIONES DOCENTES Y HACE UN 
LLAMADO AL RESPETO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN Y AL PRINCIPIO 
DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ

CGCP/155/15
8 junio 2015

como la justicia, la legalidad, la 
paz, el conocimiento y el respeto 
a los derechos humanos. Su im-
portancia radica en procurar la 
transformación del individuo y 
de la sociedad en favor de la con-
vivencia humana y la dignidad 
de la persona.
El principio del interés superior 

de la niñez impone la obligación 
de poner en el centro de la políti-
ca educativa a los niños, niñas y 
adolescentes. El otorgamiento y 
suministro del servicio a la edu-
cación no puede condicionarse 
por intereses o razones particu-
lares de grupos.

ACUERDAN OMBUDSMAN DE MÉXICO Y CENTROAMÉRICA DESARROLLAR 
PROTOCOLOS REGIONALES PARA ATENCIÓN HUMANITARIA A MIGRANTES

CGCP/160/15
11 junio 2015

Al participar en el Conversatorio: 
Protección de los Derechos Hu-
manos de los Migrantes, el Om-
budsman mexicano, Luis Raúl 
González Pérez y los defensores 
de derechos humanos centroame-
ricanos (Guatemala, El Salvador, 
Nicaragua, Costa Rica y Panamá) 
acordaron desarrollar Protocolos 
de Atención para la Región, que 
permitan atender con mayor efi-
ciencia y de manera humanitaria 
a los migrantes de la frontera sur. 
Durante el encuentro, los defen-

sores centroamericanos recono-
cieron la iniciativa histórica y la 
voluntad de la CNDH de México 
de acudir a Tapachula, uno de 
los lugares donde el fenómeno se 
acentúa, e invitarlos a intercam-
biar puntos de vista e iniciativas 
sobre posibles soluciones. 
Estuvieron de acuerdo en propo-

ner al Consejo Centroamericano 
de Procuradores de Derechos Hu-
manos, que la CNDH pueda par-
ticipar, en calidad de observador, 
en sus asambleas ordinarias, por-

que los esfuerzos para atacar el 
problema no pueden ser aislados.
En el Conversatorio, que formó 

parte de la Reunión de Institu-
ciones Nacionales de Derechos 
Humanos de México y Centroa-
mérica: Derechos Humanos de 
las Personas en Contexto de Mi-
gración, el Ombudsman mexica-
no coincidió con sus homólogos 
en que el problema no se resuel-
ve con las deportaciones, y para 
ayudar al migrante hay que to-
mar en cuenta las normativida-
des de cada país e involucrar aún 
más a la red Consular. 

Otros de los importantes temas 
que se abordaron en la reunión 
tienen que ver con la falta de se-
guridad y delincuencia que en-
frentan las personas migrantes. 
A petición del Ombudsman de 
El Salvador y la representante del 
Procurador de los Derechos Hu-
manos de Guatemala, se pidió a 
la CNDH ser mediadora ante au-
toridades federales mexicanas en 
casos graves y dolorosos de sus 
connacionales.

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co-
municados/2015/Com_2015_160.pdf

El Consejo Consultivo de la 
CNDH exhorta a las autoridades 
competentes a analizar y, en su 
caso, reconsiderar la medida 
aprobada a fin de no afectar a las 
niñas, niños y adolescentes mexi-
canos, y buscar que su educación 
sea de calidad, conforme a los 
principios y alcances estableci-
dos por la Constitución.

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Comunicados/2015/Com_2015_155.pdf

www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2015/Com_2015_160.pdf
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2015/Com_2015_160.pdf
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2015/Com_2015_155.pdf
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2015/Com_2015_155.pdf
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CGCP/161/15
11 junio 2015

La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) 
dará seguimiento al cumplimien-
to de las Observaciones Finales 
del Comité de los Derechos del 
Niño de Naciones Unidas al Es-
tado mexicano, algunas de las 
cuales son coincidentes con las 
que este Organismo nacional 
presentó ante dicho órgano inter-
nacional.
Entre ellas, destacan la adop-

ción de una serie de medidas 
para la efectiva implementación 
de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adoles-
centes en los niveles federal, es-
tatal y municipal y la instalación 
del Sistema Nacional de Protec-

CNDH: SE DARÁ SEGUIMIENTO PUNTUAL AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBSERVACIONES DEL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO DE LA ONU AL 
ESTADO MEXICANO, PARA ERRADICAR EL MALTRATO INFANTIL

ción Integral, así como la pronta 
reglamentación de dicha ley.
Otras de las propuestas retoma-

das son aquellas relativas a la ur-
gencia de adoptar medidas de ca-
rácter estructural para la adecuada 
atención de niñas y niños en situa-
ción de calle, población indígena, 
en situación de pobreza extrema y 
todos aquellos en situación de vul-
nerabilidad, incluyendo las dispa-
ridades de género.
La CNDH, en su carácter de Or-

ganismo autónomo e indepen-

diente, hizo un llamado con el fin 
de resolver problemas relaciona-
dos con los diferentes tipos de 
violencia y maltrato infantil. 
Además, este Organismo nacio-
nal planteó la necesidad de crear 
mecanismos integrales de pro-
tección para las niñas y niños mi-
grantes particularmente de aque-
llos no acompañados.

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Comunicados/2015/Com_2015_161.pdf

EN OCASIÓN DEL DÍA MUNDIAL DEL REFUGIADO, 
LA CNDH PIDE AL ESTADO MEXICANO REFORZAR 
ACCIONES QUE PROTEJAN DERECHOS HUMANOS 
DE LAS PERSONAS SOLICITANTES DE ASILO

CGCP/173/15
20 junio 2015

Al conmemorarse hoy el Día 
Mundial del Refugiado, la Co-
misión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), convoca a las 
autoridades mexicanas a reforzar 
acciones de protección de los de-
rechos humanos de las personas 
solicitantes de asilo. 
Asimismo, señala la importan-

cia de cumplir con el principio 
Pro Persona y la determinación 
del Interés Superior del Niño en 
todas las instancias que involu-
cren a niñas, niños y adolescentes 
que sean solicitantes de la condi-
ción de Refugiados, y actuar de 
manera sensible con base en los 
criterios del marco legal nacional 
e internacional que sean los más 
protectores para dichas personas.
El 20 de junio fue nombrado por 

la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el día Mundial del 
Refugiado, fecha coincidente con 

el aniversario de la Convención 
sobre el Estatuto de Refugiados 
de 1951 de la que México es parte.
De acuerdo con la Convención 

sobre el Estatuto de Refugiados, 
se considera refugiado a toda 
persona que debido a fundados 
temores de ser perseguido por 
motivos de raza, religión, nacio-
nalidad, pertenencia a determi-
nado grupo social u opiniones 
políticas se encuentre fuera del 
país de su nacionalidad y no pue-
da o, a causa de dichos temores, 
no quiera acogerse a la protección 
de tal país.
Según cifras del Alto Comi-

sionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR), en 
México durante el año 2013 se re-
gistraron 1, 296 solicitudes, mien-
tras que de enero a septiembre de 
2014, este número llegó a 1́ 525, 
000 de acuerdo a cifras de la Co-
misión Mexicana de Ayuda a Re-
fugiados (COMAR). La CNDH ha 
recabado en los últimos 5 años, 

116 quejas relacionadas con pre-
suntas violaciones a derechos 
humanos de personas solicitan-
tes de Refugio o Refugiados y 
ha emitido en la última década 4 
recomendaciones a la autoridad 
mexicana, identificando violacio-
nes al derecho a la seguridad jurí-
dica, al trato digno, a la igualdad, 
a la legalidad, a la seguridad e in-
tegridad personal, de petición y a 
la libertad.
En coordinación con el ACNUR, 

esta Comisión Nacional genera 
acciones conjuntas de difusión, 
protección, promoción y capacita-
ción sobre los derechos humanos 
de los Refugiados y de las obliga-
ciones que el Estado Mexicano ha 
adquirido en esta materia.

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Co-
municados/2015/Com_2015_173.pdf

www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2015/Com_2015_161.pdf
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2015/Com_2015_161.pdf
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2015/Com_2015_173.pdf
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2015/Com_2015_173.pdf
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Autoridad Asunto

Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán.

Sobre la inadecuada procuración 
de justicia en agravio de V1, V2, 
V3, V4 y V5, jornaleros agrícolas 

que perdieron la vida, y de sus fa-
miliares, en el Municipio de Yuré-

cuaro, Michoacán.

RECOMENDACIÓN 16/2015
8 junio 2015

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Recomendaciones/2015/Rec_2015_016.pdf 

Autoridad Asunto

Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de 

Quintana Roo.

Sobre el recurso de impugnación 
de V1 en contra de la recomenda-
ción emitida por la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo.

RECOMENDACIÓN 17/2015
8 junio 2015

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Recomendaciones/2015/Rec_2015_017.pdf
 

Autoridad Asunto

Gobierno constitucional del 
Estado de Chiapas,
H. Ayuntamiento

de Arriaga, Chiapas.

Sobre el caso de las violaciones
a la libertad personal, a la defensa, 

a la seguridad jurídica y al trato 
digno, en agravio de V1 y V2.

RECOMENDACIÓN 18/2015
16 junio 2015

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Recomendaciones/2015/Rec_2015_018.pdf

Autoridad Asunto

Gobierno Constitucional del 
Estado de Morelos.

Sobre el caso de violencia obstétri-
ca e inadecuada atención médica 

en agravio de V1 y la pérdida de la 
vida en agravio de V2, en el Hospi-
tal General de Tetecala “Dr. Rodol-
fo Becerril de la Paz”, dependiente 
de los servicios de salud del Estado 

de Morelos.

RECOMENDACIÓN 20/2015
29 junio 2015

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Recomendaciones/2015/Rec_2015_020.pdf 

Autoridad Asunto

Dirección General del Instituto 
Mexicano del Seguro Social.

Sobre el caso de violencia obstétri-
ca e inadecuada atención médica 

en agravio de V1 y V2, en el Hospi-
tal General de Zona IV, Número 8, 
del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en Ensenada, Baja Califor-

nia.

RECOMENDACIÓN 19/2015
19 junio 2015

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/
Recomendaciones/2015/Rec_2015_019.pdf

www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_016.pd
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_016.pd
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_017.pdf
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_017.pdf
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_018.pdf
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_018.pdf
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_020.pdf%20
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_020.pdf%20
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_019.pdf
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2015/Rec_2015_019.pdf
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Artículo del mes

La OEA retrocede en democracia y Derechos Humanos
J. EDUARDO PONCE VIVANCO
OPINIÓN
21 de junio del 2015 - 07:15 | Lima –

La 45 Asamblea de la OEA presentó como avances 
los que son retrocesos en la crisis de Venezuela, y la 
defensa de la democracia representativa y los dere-
chos humanos. Lo ilustran las elecciones para la Co-
misión y la Corte de DD.HH., y dos acontecimientos 
chocantes que coincidieron con la reunión:

1. El inaceptable premio de la FAO al chavismo por 
“reducir el hambre” en un país donde conseguir 
comida es un martirio cotidiano. Por una simple 
votación, la mayoría automática del Tercer Mundo 
puede convertir la escasez en abundancia.

2. El sorprendente anuncio de Venezuela en la 
Asamblea General: Diosdado Cabello y la Canciller 

INDICE

Rodríguez se reunieron con EE.UU. para mejorar 
las relaciones bilaterales. ¡Enorme incongruencia 
de Washington! Mientras sus fiscales acusan a Ca-
bello de liderar la mafia de generales que ha con-
vertido su territorio en trampolín del narcotráfico, 
la diplomacia norteamericana negocia con Madu-
ro. Brasil orquestó el acercamiento. Por eso el Ca-
pitán Cabello visitó a Lula y la Presidenta Rousseff 
en Brasilia, de donde partió a Haití para reunirse 
con EE.UU. (después de dos encuentros previos y 
secretos).

http://diariocorreo.pe/opinion/la-oea-retrocede-en-democra-
cia-y-derechos-humanos-596254/
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¿Por qué hay tantos niños que trabajan en el mundo?, 
¿Qué medidas se toman, en la actualidad, contra este 
problema?, ¿Puedes contribuir a frenar el uso de la 
mano de obra infantil en el mercado laboral? 

Esta obra describe los diferentes tipos de trabajo que 
llevan a cabo los niños en el mundo hoy en día. En este 
libro se habla de los principales debates existentes con 
respecto a este problema, entre los que se incluye el 
tráfico de niños y el trabajo cautivo. A continuación, 
explora los argumentos esgrimidos por las diferentes 
partes implicadas en el debate y cuestiona qué se está 
haciendo al respecto. Finalmente, descubrirás de qué 
manera puedes contribuir para terminar con la explo-
tación laboral infantil.

http://www.edmorata.es/libros/trabajo-infantil

Libro del mes
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